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Guayaquil, 20 d octubre del 2020 

Señor Don 

Luis Manuel Vicuña Vicuña 

Ciudad 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas celebrada el 19 de octubre del 

2020, resolvió reelegirlo a usted gerente general de la compañía MARINVIC S.A., por un 

periodo de dos años, correspondiendo el como tal la representación legal y judicial de 

la compañía.   
El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorga ante el notario 

trigésimo del cantón Guayaquil, DR. Piero Aycart Vincenzini, El 23 de diciembre del 2013 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, El 3 de febrero del 2014. 

Atentamente, - 

LME 
Luis Alberto Vicuña Vicuña 

Secretario AD-HOC 

Acepto a designación de Gerente General De La Compañía MARINVIC S.A. 

Guayaquil, 20 de octubre del 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:42.175 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO: 09:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARINVIC 
S.A., a favor de LUIS MANUEL VICUÑA VICUÑA, de fojas 94,116 a 
94.119, Libro Sujetos Mercantiles número 16.198. 

ORDEN: 42175 
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Guayaquil, 03 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: (4      La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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